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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

3125 Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo 2026

El Pleno del Ayuntamiento de Algaida, en sesión celebrada el 24 de marzo de 2026, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo con el texto que figura en el Anexo I y las fichas descriptivas de este Ayuntamiento incluidas en el expediente.

Segundo. Publicar la Relación de Puestos de Trabajo en el Boletín Oficial de las Illes Balears y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Algaida.

Tercero. Remitir una copia de esta a la Administración del Estado y al órgano competente de la Comunidad Autónoma.

 

Algaida, en la fecha de la firma electrónica (25 de marzo de 2026)

La alcaldesa
Margarita Fullana Arrom
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ANEXO I
RELACIÓN PUESTOS DE TRABAJO 2026

PERSONAL FUNCIONARIO

Código ÁREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD CIUDADANA

13
DENOMINACIÓN DEL

PUESTO
N.P. T.P. C.D. C.E. F.P. ADM. GR. T.J. T.H. ESCALAS PLAZAS-DESCRIPCIONES REQUISITOS N.CAT. OBS.

13.02 Jefe/a de Policía Local 1 G 22 1375 L TOD C1 JG HP AE
3108-ESCALA BÁSICA DEL
CUERPO DE POLICÍA
LOCAL-OFICIAL/A

PERMISO B DE
CONDUCCIÓN

B2  

13.05 Oficial/a de Policía Local 1 G 21 1175 C AYTO C1 JG HP AE
3108-ESCALA BÁSICA DEL
CUERPO DE POLICÍA
LOCAL-OFICIAL/A

PERMISO B DE
CONDUCCIÓN

B2  

13.01 Policía Local 10 G 20 1075 C AYTO C1 JG HP AE
3109-ESCALA BÁSICA DEL
CUERPO DE POLICÍA
LOCAL – POLICÍA

PERMISO B DE
CONDUCCIÓN

B2  

13.03 Policía Local – Notificador/a 1 G 20 1075 C AYTO C1 JG HP AE
3109-ESCALA BÁSICA DEL
CUERPO DE POLICÍA
LOCAL – POLICÍA

PERMISO B DE
CONDUCCIÓN

B2  

13.04
Policía Local – Segunda
actividad

1 G 17 975 C AYTO C1 JE HP AE
3109-ESCALA BÁSICA DEL
CUERPO DE POLICÍA
LOCAL – POLICÍA

PERMISO B DE
CONDUCCIÓN

B2  

Código ÁREA DE VIVIENDA Y URBANISMO

15
DENOMINACIÓN DEL

PUESTO
N.P. T.P. C.D. C.E. F.P. ADM. GR. T.J. T.H. ESCALAS PLAZAS-DESCRIPCIONES REQUISITOS N.CAT. OBS.

15.02 Jefe/a de Urbanismo 1 G 27 1275 C AYTO A1 JG H1 AG
3051-SUBESCALA TÉCNICA
(TAG)

 C1  

15.01  Arquitecto/a 1 G 24 1275 C AYTO A1 JG H1 AE

3056-SUBESCALA TÉCNICA
SUPERIOR (TAE)
ESPECIALIDAD
ARQUITECTURA

ARQUITECTURA B2  

15.03 2 G 22 1125 C AYTO A2 JG/JP H1 AE

3057-SUBESCALA TÉCNICA
MEDIA (TAE)
ESPECIALIDAD

INGENIERÍA
TÉCNICA
INDUSTRIAL

B2  
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Ingeniero/a técnico/a
industrial

INGENIERÍA TÉCNICA
INDUSTRIAL

PERMISO DE
CONDUCIR

           
15.04

Arquitecto/a técnico/a 2 G 22 1125 C AYTO A2 JG/JP H1 AE

3057-SUBESCALA TÉCNICA
MEDIA (TAE)
ESPECIALIDAD
ARQUITECTURA TÉCNICA

ARQUITECTURA
TÉCNICA
PERMISO DE
CONDUCIR

B2  

15.06
Jefe/a de negociado de
Urbanismo y Territorio

1 G 20/18 1025 C AYTO C1/C2 JG H1 AG
3053-SUBESCALA
ADMINISTRATIVA/
3054-SUBESCALA AUXILIAR

 C1 C2EX

15.07 Administrativo/a 1 G 17 875 C AYTO C1 JG H1 AG
3053-SUBESCALA
ADMINISTRATIVA

 C1  

15.08 Celador/a de obras 1 G 16 825 C AYTO C1/C2 JG H1 AE

3081-COMETIDOS
ESPECIALES SUBESCALA
SERVICIOS ESPECIALES
DE LA A.E. ESPECIALIDAD
CELADOR/A OBRAS/
3082-COMETIDOS
ESPECIALES SUBESCALA
SERVICIOS ESPECIALES
DE LA A.E. ESPECIALIDAD
CELADOR/A OBRAS

 B2 C2EX

15.09 Auxiliar administrativo/a 1 G 15 675 C AYTO C2 JG H1 AG 3054-SUBESCALA AUXILIAR  B2  

Código ÁREA DE CULTURA

33
DENOMINACIÓN DEL

PUESTO
N.P. T.P. C.D. C.E. F.P. ADM. GR. T.J. T.H. ESCALAS PLAZAS-DESCRIPCIONES REQUISITOS N.CAT. OBS.

33.03 Técnico/a de Cultura 1 G 22 1125 C AYTO A2 JG H1 AE 3100-SUBESCALA TÉCNICA
GRADO DE LA
RAMA DE ARTES
Y HUMANIDADES

C1  

33.04 Técnico/a bibliotecario/a 1 G 22 1125 C AYTO A2 JG H1 AE

TITULADO/A MEDIO/A
ESPECIALIDAD
BIBLIOTECONOMÍA/
TÉCNICO/A AUXILIAR
ESPECIALIDAD
BIBLIOTECONOMÍA

 C1  
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33.02 Auxiliar de biblioteca 1 G 15 750 C AYTO C2 JG HBI AE
TÉCNIC/A AUXILIAR
ESPECIALIDAD
AYUDANTE/A BIBLIOTECA

 
B2
 

 

Código ÁREA DE JUVENTUD

34
DENOMINACIÓN DEL

PUESTO
N.P. T.P. C.D. C.E. F.P. ADM. GR. T.J. T.H. ESCALAS PLAZAS-DESCRIPCIONES REQUISITOS N.CAT. OBS.

34.01 Técnico/a de Juventud 1 G 22 1125 C AYTO A2 JG H1 AE 3100-SUBESCALA TÉCNICA

GRADO DE LA
RAMA DE
CIENCIAS
SOCIALES Y
JURÍDICAS

C1  

34.02 Monitor/a de tiempo libre 1 G 15 525 C AYTO C2 JP/JE HJ AE

3183 – COMETIDOS
ESPECIALES SUBESCALA
SERVICIOS
ESPECIALES DE LA A.E.
ESPECIALIDAD MONITOR/A
DE TIEMPO LIBRE

CURSO MONITOR
DE TIEMPO LIBRE
O
EQUIVALENTE.
CERTIFICADO
NEGATIVO DE
NATURALEZA DE
DELITOS
SEXUALES.
PERMISO DE
CONDUCIR B

B2  

Código ÁREA DE DEPORTES

35
DENOMINACIÓN DEL

PUESTO
N.P. T.P. C.D. C.E. F.P. ADM. GR. T.J. T.H. ESCALAS PLAZAS-DESCRIPCIONES REQUISITOS N.CAT. OBS.

35.01 Técnico/a de Deportes 1 G 22 1125 C AYTO A2 JG H1 AE 3100-SUBESCALA TÉCNICA

GRADO EN
CIENCIAS DE LA
ACTIVIDAD
FÍSICA Y EL
DEPORTE

C1  

Código ÁREA DE SERVICIOS GENERALES

92
DENOMINACIÓN DEL

PUESTO
N.P. T.P. C.D. C.E. F.P. ADM. GR. T.J. T.H. ESCALAS PLAZAS-DESCRIPCIONES REQUISITOS N.CAT. OBS.

92.01 Secretario/a 1 G 29 2075 C HCN A1 JG H1 HN
3012-SUBESCALA DE
SECRETARIA CON
CATEGORÍA DE ENTRADA

 C1  
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92.02
Jefe/a de sección de
Secretaría

1 G 27 1275 C AYTO A1 JG H1 AG
3051-SUBESCALA TÉCNICA
(TAG)

LICENCIATURA
EN DERECHO

C1  

92.08
Técnico/a de
Administración General

1 G 26 1225 C AYTO A1 JG H1 AG
3051-SUBESCALA TÉCNICA
(TAG)

 C1  

92.09 Técnico/a archivero/a 1 G 22 1125 C AYTO A2 JG/JP H1 AG 3100-SUBESCALA TÉCNICA

LICENCIATURA O
GRADO EN
GESTIÓN
DOCUMENTAL Y
ARCHIVÍSTICA,
COMUNICACIÓN,
HISTORIA,
HUMANIDADES,
GRADO EN
INFORMACIÓN Y
DOCUMENTACIÓN
O
TITULACIÓN
EQUIVALENTE

C1  

92.03
Jefe/a de negociado de
población

1 G 20/18 1025 C AYTO C1/C2 JG H1 AG
3053-SUBESCALA
ADMINISTRATIVA/
3054-SUBESCALA AUXILIAR

 C1  

92.04

Jefe/a de negociado de
registro, información
pública y apoyo al
Juzgado de Paz

1 G 20/18 1025 C AYTO C1/C2 JG H1 AG
3053-SUBESCALA
ADMINISTRATIVA/
3054-SUBESCALA AUXILIAR

 C1 C2EX

92.05
Auxiliar administrativo/a de
registro y atención ciudadana

1 G 17/14 625 C AYTO C2/E JG H1 AG
3055 – SUBESCALA
SUBALTERNA/ 3054 –
SUBESCALA AUXILIAR

 B2 EEX

92.06 Administrativo/a 3 G 17 875 C AYTO C1 JG H1 AG
3053-SUBESCALA
ADMINISTRATIVA

 C1  

Código ÁREA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y TRIBUTARIA

93
DENOMINACIÓN DEL

PUESTO
N.P. T.P. C.D. C.E. F.P. ADM. GR. T.J. T.H. ESCALAS PLAZAS-DESCRIPCIONES REQUISITOS N.CAT. OBS.

93.01 Interventor/a de fondos 1 G 29 2075 C HCN A1 JG H1 HN
3012-SUBESCALA DE
INTERVENCIÓN CON
CATEGORÍA DE ENTRADA

 C1  

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

26
/4

0/
12

16
10

0

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 40
28 de marzo de 2026

Fascículo 85 - Sec. III. - Pág. 16939

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

93.03 Tesorero/a 1 G 27 1575 C HCN A1 JG H1 HN

3014-SUBESCALA DE
INTERVENCIÓN-TESORERÍA
CON CATEGORÍA DE
ENTRADA

 C1  

93.02 Administrativo/a 2 G 17 875 C AYTO C1 JG H1 AG
3053-SUBESCALA
ADMINISTRATIVA

 C1  

LEYENDA

N.P.- NÚMERO DE PUESTOS

T.P.- TIPO DE PUESTO

G- GENÉRICO

F.P.- FORMA DE PROVISIÓN

C- CONCURSO
L- LLIBRE DESIGNACIÓN

ADM.- ADSCRIPCIÓ A ADMINISTRACIONS PÚBLIQUES

HCN- HABILITACIÓN DE CARÀCTER NACIONAL
AYTO- PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO
TOD- TODAS LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

(A1, A2, C1, C2 o E)G.R.- GRUPO DE ADSCRIPCIÓN 

T.J.- TIPO DE JORNADA

JG- JORNADA GENERAL-37,5 HORAS SEMANALES
JP – JORNADA PARCIAL
JE- JORNADA ESPECIAL-A CONVENIR CON LA AUTORIDAD MUNICIPAL

T.H.- TIPO DE HORARIO

H1- HORARIO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
HP- HORARIO POLICIA M-T
HBI- HORARIO BIBLIOTECA
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ESC.- ESCALAS

HN- HABILITACIÓN CARÁCTER NACIONAL
AG- ADMINISTRACIÓN GENERAL
AE- ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

N.CAT.- NIVEL DE CATALÁN

OBS.- OBSERVACIONES

AA- A AMORTIZAR
C2EX- C2 A EXTINGUIR
EEX- E A EXTINGUIR

C.D.- COMPLEMENTO DE DESTINO

C.E.- COMPLEMENTO ESPECÍFICO (AÑO 2026)

2075    33.165,42 €                 1025    16.382,92 €
1575    25.173,75 €                 975      15.583,75 €
1375    21.977,08 €                 875      13.985,42 €
1275    20.378,75 €                 825      13.186,25 €
1225    19.579,58 €                 750      11.987,50 €
1175    18.780,42 €                 675      10.788,75 €
1125    17.981,25 €                 625      9.989,58 €
1075    17.182,08 €                 525      8.391,25 €

El cálculo del complemento específico bruto anual se tiene que realizar teniendo en cuenta la siguiente operación: CE = P*14/12*€/p (Donde: CE=Complemento específico; P=Puntuación;
€/p=euro/punto), siendo el precio punto el de 13,70 euros por punto asignado.
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RELACIÓN PUESTOS DE TRABAJO 2026

PERSONAL LABORAL

Código ÁREA DE BIENESTAR COMUNITARIO

16
DENOMINACIÓN

DEL PUESTO
N.P. T.P. C.LAB C.E. F.P. ADM. T.J. T.H. NIVELL CATEGORÍAS/ESPECIALIDADES REQUISITOS N.CAT. OBS.

16.01
Encargado/a de servicios
diversos

1 G 15 950 C AYTO JG HB 6 OFICIAL/A SERVICIOS DIVERSOS
PERMISO B DE
CONDUCCIÓN

B1  

16.02
Encargado/a de obras y
servicios

1 G 15 950 C AYTO JG HB 6 OFICIAL/A OBRAS Y SERVICIOS
PERMISO B DE
CONDUCCIÓN

B1  

16.07
Encargado/a de
mantenimiento de
Instalaciones

1 G 15 950 C AYTO JG HB 6
OFICIAL/A DE SERVICIOS MANTENIMENTO
INSTALACIONES

PERMISO B DE
CONDUCCIÓN

B1  

16.03 Encargado/a de limpieza 1 G 15 825 C AYTO JG HB 6
BRIGADA DE OBRAS Y SERVICIOS
ESPECIALIDAD OPERARIO/A LIMPIEZA

PERMISO B DE
CONDUCCIÓN

B1  

16.04 Operario/a polivalente 6 G 11 675 C AYTO JG HB 8
BRIGADA DE OBRAS Y SERVICIOS
ESPECIALIDAD OPERARIO/A POLIVALENTE

PERMISO B DE
CONDUCCIÓN

A2  

16.05
Operario/a polivalente
(Pina i Randa)

2 G 11 675 C AYTO JG HB 8
BRIGADA DE OBRAS Y SERVICIOS
ESPECIALIDAD OPERARIO/A POLIVALENTE

PERMISO B DE
CONDUCCIÓN

A2  

16.06 Operario/a de limpieza 10 G 11 625 C AYTO JG HL 8
BRIGADA DE OBRAS Y SERVICIOS
ESPECIALIDAD OPERARIO/A LIMPIEZA

 A2  

Código ÁREA DE PROMOCIÓN SOCIAL

23
DENOMINACIÓN

DEL PUESTO
N.P. T.P. C.LAB C.E. F.P. ADM. T.J. T.H. NIVELL CATEGORÍAS/ESPECIALIDADES REQUISITOS N.CAT. OBS.

23.01
Agente de Empleo y
Desarrollo Local

1 G 24 1025 C AYTO JG H1 1/2
TITULADO/A SUPERIOR
TITULADO/A MEDIO/A

 B2  

Código ÀREA D'EDUCACIÓ

32
DENOMINACIÓN

DEL PUESTO
N.P. T.P. C.LAB C.E. F.P. ADM. T.J. T.H. NIVELL CATEGORÍAS/ESPECIALIDADES REQUISITOS N.CAT. OBS.

32.01
Coordinador/a de
educación
maternal e infantil

1 G 22 1125 C AYTO JG HE 2
TITULADO/A MEDIO/A ESPECIALIDAD
EDUCACIÓN INFANTIL

GRADO EDUCACIÓN
INFANTIL O
EQUIVALENTE

B2  
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32.02
Educador/a maternal
infantil

10 G 17 725 C AYTO JG HE 4
TÉCNICO/A AUXILIAR ESPECIALIDAD
TÉCNICO/A SUPERIOR EDUCACIÓN
INFANTIL

TÉCNICO/A SUPERIOR
EN EDUCACIÓN
INFANTIL

B2  

32.03 Auxiliar escoleta 2 G 17 725 C AYTO JG HE 4/6
TÉCNICO/A AUXILIAR ESPECIALIDAD
TÉCNICO/A SUPERIOR EDUCACIÓN
INFANTIL

TÉCNICO/A SUPERIOR
EN EDUCACIÓN
INFANTIL

B2 AA

ÁREA DE CULTURA

33
DENOMINACIÓN

DEL PUESTO
N.P. T.P. C.LAB C.E. F.P. ADM. T.J. T.H. NIVELL CATEGORÍAS/ESPECIALIDADES REQUISITOS N.CAT. OBS.

33.01
Coordinador/a biblioteca
y
dinamización cultural

1 G 19 950 L AYTO JG HBI 2/4
TITULADO/A MEDIO/A ESPECIALIDAD
BIBLIOTECONOMÍA/ TÉCNICO/A
AUXILIAR ESPECIALIDAD BIBLIOTECONOMÍA

 B2  

Código ÁREA DE JUVENTUD

34
DENOMINACIÓN

DEL PUESTO
N.P. T.P. C.LAB C.E. F.P. ADM. T.J. T.H. NIVELL CATEGORÍAS/ESPECIALIDADES REQUISITOS N.CAT. OBS.

34.01 Dinamizador/a juvenil 1 G 19 875 C AYTO JG HJ 2/4

TITULADO/A MEDIO/A ESPECIALIDAD
DINAMIZADOR/A
JUVENIL/ TÉCNICO/A AUXILIAR ESPECIALIDAD
DINAMIZADOR/A
JUVENIL

 B2  

LEYENDA

N.P.- NÚMERO DE PUESTOS

T.P.- TIPO DE PUESTOS

G- GENÉRICO

F.P.- FORMA DE PROVISIÓN

C- CONCURSO
L- LIBRE DESIGNACIÓN

ADM.- ADSCRIPCIÓN A ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

AYTO- PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO
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T.J.- TIPO DE JORNADA

JG- JORNADA GENERAL-37,5 HORAS SEMANALES

T.H.- TIPO DE HORARIO

H1- HORARIO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
HB- HORARIO BRIGADA
HN- HORARIO LIMPIEZA
HE- HORARIO ESCOLETA
HBI- HORARIO BIBLIOTECA
HJ- HORARI JUVENTUD

NIVEL-SALARIO BASE ANUAL

1- TITULADO/A SUPERIOR
2- TITULADO/A MEDIO/A
4.1- EDUCADOR/A MATERNAL INFANTIL
4.2- AUXILIAR ESCOLETA
4.3- AUXILIAR BIBLIOTECA
6.1- ENCARGADO/A SERVICIOS DIVERSOS
6.2- ENCARREGADO/A OBRAS Y SERVICIOS
8.1- OPERARIO/A POLIVALENTE
8.2- OPERARIO/A LIMPIEZA

N.CAT.- NIVEL DE CATALÁN

OBS.- OBSERVACIONES

AA- A AMORTITZAR

C.LAB.- COMPLEMENT PERSONAL LABORAL

C.E.- COMPLEMENTO ESPECÍFICO (AÑO 2026)

1125    17.981,25 €
1025    16.382,92 €
950      15.184,17 €
875      13.985,42 €
825      13.186,25 €
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725      11.587,92 €
675      10.788,75 €
625      9.989,58 €

El cálculo del complemento específico bruto anual se tiene que realizar teniendo en cuenta la siguiente operación: CE=P*14/12*€/p (Donde: CE= Complemento específico; P=Puntuación;
€/p=euro/punto), siendo el precio punto el de 13,70 euros per punto asignado.
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